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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.0 <5 junto á Santa Cruz.
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Precio de Miscrtcion. =En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Cuera, (¡anco deporte, un mes 14 rs. tres 40.
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Cn la Gacela de Maihid numero 
315. perlenecícnle al II de l\ovtc>n- 
bre. se kalLt merlo lo siguieule;
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S.igun participa á osle Ministerio 
<1 Ministro residente* de S M. en San- 
I ago de Chile, ha sido declarado 
puerb) mayor, con arreglo á la ley 
sancionada por el Presidente de laRe- 
púh'!ca <'n 31 de Agosto, el pue lo 
de Tomé en la provi icia de Concep
ción.

L'),(¡ue so anuncia para conoci- 
mionjo del cmercio y de las perso
nas á quienes píela interesar.

Le (¡ ie he dispuesto se inserte en 
esle penódu-o ojicial para conoci
miento dil público. Zmagoia 13\/e 
Mbcu mbre de 1858. —Ignacio Mén
dez de I igo.
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('ir-•alar número 1065.

Los Alcaldes conslilucionales’ 
destacamentos de ¡a Guardia civi 
v demás dependientes de este Go
bierno de provincia, procederán á 
la busca y captura de tres hom
bres, cuyas señas personales á con- 
liuuaciou se espresan, y cuyos nom
bres y vecindad se ignoran, y caso 
de conseguiila los remitirán á dis
posición del Sr. Juez de primera 
instancia de Soria, que los recla
ma, dándome parte de haberlo ve
rificado. Zaragoza 13 de Noviem
bre de 1858 —Ignacio Méndez de 
Vigo.

Señas de los criminales.

Un hombre como de 30 años, 
estatura mediana, con pantalón y 
chaqueta de paño pardo con pin
tas azules, pañuelo en la cabeza 
con liras blancas y azules como 
de seda . chaqueta parda y una 
escopeta.

Otro como de 45 á 50 años, 
bastante alto, cubierto con una 
capa; y una escopeta

---------- ♦ ----------—

Nú m.1635

Circular numero 1066.

Continúa la lista délos Sres. elec
tores que han tomado parteen las 
últimas elecciones de Diputados á 
Corles, en los nueve distritos de 
esla provincia.

CALATAATp.

5.° Detrito. Capital.

4? Sección.

Lista de los electores que han turnado 
parte el di a 31 de Octubre, en la vo
tación de un Diputado á Cortes.

1 D. Francisco Contin. El Frasno.
2 José Fernandez de Hcrcdia. Cala- 

tayud.
3 Ma inel Franco Fspa'ia. id.
4 José Crespo. id.
5 Salvador Al onso. id.
6 Francisco Gallego, l'aracuellos dj

G i loe a.
7 Joaquín Olves. id.
8 Zacarías Ciria. Calalayud.
9 Nicolás /donso. id.

10 Santiago Maree Han. id.
II Juan Gaspar. id.
12 Julián Soriano. Saviñan.
13 Atanasio Zapata. Calalayud.
1 i Mariano López. id.
15 Juan Araznri. El Frasno.
16 Ignacio Abian Castellano. Maluenda
17 Macario Farncia, menor. Paracue

llos de Giloca.
1$ Miguel Fernandez. El Frasno.
19 Manuel Conde. Cala'ayud.
20 Manuel Pablo El Frasno.
21 Juan Perez. Main inda.
22 Eugenio Molina. jd.
23 Felipe Gómez. Calalayud.
24 Segundo Bernal. Terrer.

25 Florencio Galbo. Maluenda.
26 Manuel Crespo. id.
27 Macario Francia, mayor. Para-

cuellos de Giloca
28 Ramón Galbo. Maluenda.
29 Lamberlo Cebrian. id.
30 Mariano Osera. El Frasno.
31 Gregorio de Francia. Paracuellos

de Giloca.
32 Anastasio Zirdoya. Calalayud.
33 José Contin. El Frasno.
34 Ildefonso Bernal. Baltorres.
35 Alejandro Perez, mayor Maluenda.
36 Pablo Sánchez de la Moros. Cala-

layud.
37 Leoncio de Francia. Paracuellos

de Giloca.
38 Manuel E ruz. id.
39 Judas Perez. Terrer.
40 Manueü Perez. Maluenda.
41 Joaquín Abian Sebastian. id.
42 Isidro Aguirre. id.
43 Vicente Bernal. Ballorres.
4.4 PedroPerez. Paracuellos Ribera.
45 Luis Herrer. Terrer.
46 NicolasBiancas. ParacuellosGiloca,
47 Francisco Ibarra. Saviñan.
48 José Bernal. Terrer.
49 Joaquín Ibarra. Saviñan.
50 Evaristo Monteagudo Mayor. El

Frasno
51 Cristóbal España. id.
52 Manuel Minguijon. Terrer.
53 Mariano Higueras. G tlakiyjd.
54 José' María Perez. Terrer.
55 Miguel Pelegiin. id.
56 Francisco Minguijon. id.
57 Juan Auto lio Campos. id.
58 Francisco Francia. Maluenda.
59 Ramón Lafuenle. Saviñan.
60 Pedro Velilla. | Man -nda,
61 Vicente Gumi 1. Saviñan.
62 Josó Perez y Perez Paracuelloj

Ribera.
63 José Gasea. id
6 4 José Roqueño. Paracucllos Giloca.
65 Angel Aguirre. Maluenda.
66 Fra ciso Loront'. id.
67 Joaquín Pmilla. ParacuellosRibera
68 Félix Gimeno. El Frasno.
69 Ansí 1 no Perez. Paracuellos Ribera
70 Pedro Lasie ra. Saviñan.
71 Félix Garcés. El Frasno
72 Juan Rodrigo. id.
73 Juan Antonio Bartolomé id.
74 Rabil Reídla. Maluenda.
75 Pedro Gom *z. Calaiavud.
76 Gregorio Gasea. Paracúe'dos Ribera
77 Cosme Mareen. Calalayud.
78 Francisco Mesones. El Frasno.
79 José Tepes. Saviñan.
80 Miguel Francia. Maluenda.
81 Pedro Maricbalar. El Frasno.

82 Miguel Melus Torcas. id.
83 Francisco Duce. Calalayud.
84 Vicente Lavastida. id.
85 Evaristo Monteagudo. [El Frasno.
86 Vicente Blasco. Inogés.
87 Miguel Carnicer. Saviñan.
88 Alejandro Cantarero. Terrer.
89 Vicente García de la Moros Ca-

latayud.
90 Mignel Pardos Morala. Maluenda.
91 Alejos Perez. Paracuellos Ribera.
92 daspar Maestro. Inogés.
93 Hariano Moreno. id.
9 4 Félix Perez. id.
95 Manuel Cubero, menoi . ' id. r
96 Andrés Madrazo. Calalayud.
97 Florencio Hernando. El Frasno.
98 Antoni) Azna*. Caatayud.
99 Silvestre Fuentes. Terrer.

100 Manuel Monreal de la Paesa. Ca-
lalayud.

101 Pedro Domínguez, id.
102 José Benito Sanz. id.
103 Salvador Landa. id.
10 4 Viceale Hidalgo. id.
105 Joaquín Cimirra. Saviñan
106 Baltasar Sarto. id.
107 Manuel Grajales. Calalayud.
108 Mauricio Lairaga.' id.
109 Andrés Perez. id.
110 Sisto Elizondo. * id.
111 Francisco Gutiérrez. id.
112 Iginio Cejador. id.
113 Ramón Alonso. id.
114 Juan Francisco Mochales, id.
115 Mariano Quintilla. * id.
116 Miguel Mdlan. id.
117 Lucas Roldan. id. *
118 Agustín Zabaio. id.
119 Alejandro Ramírez. id.
120 Silvestre Gaspar. id.
121 Pedro Palacios. id.
122 Mariano Gil y Gime 10. id. -
123 Francisco Sancho y Trigo, id.
124 A ¡ton o Casas. id
125 Leandro Bondia. id. •
126 Manuel Navarro. id.
127 Agustín Higueras. id.
128 Bartolomé Alejandre id.
129 Tomas Gracia. id.
130 Aniceto Roche. id.
131 Lorenzo Zabaio. id.
132 José Santos. id.
133 Serafín Bu ni. id.
134 Mn. Mariano Calandin. id.
135 Bruno Oroz de la Moros. id.
136 Emelerio Gil de la Ciria. id.
137 Simeón Cantarero. Terrer.
138 Antonio Español. Calalayud.
139 Emeterio Navarro id.
140 Manuel Bellido. Terrer.
14 i Añádelo Vicen. Calalayud.
142 Ramón Berdcjo. id.
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1 í 3 Vicente Maluenda de la Guillen, id.
144 Mateo Zabalo. id.
14o Viclorio Alvarez id.
146 Felipe Gatcia Serrano. Parrcue- 

ilos de Giloca.
147 Roque Carnicer, mayor. Saviñan.
148 Mariano Zabalo, menor. Calaiayud
149 Ramón Gaspar. ¡d.
150 Gregorio Guedea. id.
Iql Antonio Martínez. id.
152 Salvador Ferrer. El Frasno.
153 Gaspar Lausin. Calatayud.
154 José Ríos. id.
155 P^dro Antonio Gracian. Saviñan.
156 Manuel Ucelay. Calatayud.
157 Pedro Gil de la Clemente, id.
158 Romualdo Castillo. id.
159 Roque Gamboa. id.
160 Justo Zabalo. id.
1G1 Saturnino Ormazabal. id.
162 Juan Catalina. ¡d.
163 Alberto Raimundo. id.
164 Miguel Blasco. id.
165 Mariano Galbo y Galan. id.
166 Mariano Perez déla Casaos, id.
16/ Pió Espin. jd.
168 Salurio Muñoz Serrano. id.
169 León Grasa. id.
170 Pedro Llanas. id.
171 Jqsé tolosa, jd.
172 Juan Larrea. . id.
173 .Vicente Ena. id.
174 Juantilas. id.
175 JPedro Gil. id.
476 Domipgo Gil. id.
177 Fra^e^cp Bardagi. id.
178 Joaquín Perez y Perez. id.
179 Antonio Rueño. id.
180 Joaquín , Diez. id.
181 Esteban Blas. id.
182 José Moor. id.
183 Jacobo Ondivíela. id.
184 Toinas Navarro. id.
185 Mu. José Ruiz. jd.
186 Fermín, Monreal. id.
187 Joaquín Catalina. id.
188 Casimiro Felez. id.
189 Domingo íbañez. id.
190 Jaime Caries. id.
191 Alejandro Fernandez de ííe-

redia. ‘ id,
192 Miguel Éslanga. id.
193 Casiano Clemente. id.
194 Benito Gómez. id.
195 Mariano. Clemente. id.
196 León Guillen. id.
197 Juan Ramón Ortega. id.

Lista de los electores que han tornado 
parle el día 1." de Noviembre en la 
votación de un Diputado' á Cortes.

1 D. Francisco Iharra de la Perez. Ca
la layikL

2 Fermín Mange. id.
3 Lorenzo Lafuénte. Saviñan.
4 Celestino Coma, Calatayud.
5 José Hernando. Paracuellos de

la Ribera.
6 Manuel Asensio mayor. Inogee.
7 Pascual Cuartefo. " id.
8 Roque Galbo/ Calatayud.
9 Simeón Galcerán. id.

10 Julián Eaa. ' jd.
11 Juan Pablo Lázaro. tí.
12 Mu. Antonio Marco. id.
1*3 Mariano Mulsa. id.
14 Ramón Felez. ¡d.
15 Manuel Franco y Molina. Behnonte
16 Miguel Molina y Franco. id.
17 Vicente Molina." ¡d.
18 José Franco. id.
19 Mariano Ruiz de la Zabalo. Ca

lata y ud
20 Marcos Martínez. id.
21 Vicente Larrea. id.
•2 2 Felipe F usligucras.' jd.
Í3 Silverio Carreras. id.

24
25
26
27
28
29
30
31

32

Marcos Pueyo. 
Mn. Mariano Gos.

. Domingo Teodoro Mar 
Mn. Tomas Torcal. 
Ramón Zabalo, 
Manuel Marco.
Marian^ García.
Agustín Perez. Pa 

la Ribera.
Ramón Seta.

id’ 
id.

lina. id.
id.
id.
id.
id.

racuellos de

Calatayud.

61
62
63
64
65
66
67
68
69
70

Gaudioso Langa. 
Ignacio Ibañez.
Juan Agustín Giménez. 
José Giménez.
Pedro Soriano. 
Antonio Soriano.
Juan Luis de Erro. 
José Sabroso.
Sebastian Marquina. 
Manuel Lácal, menor.

id. 
id.

Cervera. 
id.
Moros 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

151
152
153
154
155
156
157
158
159

Domingo Portero. y
Manuel Marlinez Campos. íj.
Agustin Ibarra.
León Bueno. jj*
Francisco Zabal. Jar^
Eduardo Muñoz. Embid
Pablo Giménez. jd '
Manuel VaHqo/ Villarroya,
Mannel Narvion Perez. ¡4" '

33 Mariano Maleo. 71
72
73

Rafael Navarro.
Ignacio Soriano.
Antonio Lamiente

id: 
id. 
id

34
35

Malias Barranco.
Matías Crespo.

Toved. 
Maluenda. Lista de los electores que han tomada

36 Pascual Monton. Calalayud. 74 Pascual Soriano id pane el día 1. de Noviembre en la
37
38

Manuel Torres.
Valero Michelo.

id.
id.

75
76

Gregorio Marquina. 
Nicolás Soriano

id. 
id

votación de un Diputado á Córtes.

39 José Abanto. Toved. 77 Gerónimo Bercebal. i u. namon Perez. Villarroya
40 Antonio Sánchez. id. 78 Pío Soriano id Vicente Ballesteros. Aniñon
41
42

Joaquín Higueras.
Vicente Moros.

Calatayud. 79
? 80 
' 81

Félix Ramón Casado.
Victoriano Mallen.
José Soriano.

id. 
id. 
id.

re 
«s «

Ramón Aranda Perez. Villarrm 
Mqnuel Martin Ciria. Cerve
Vicente Canela. Berde
Ambrosio Ruiz Arand. Arañe

a.
a.
o.

\8í Félix Melendn u a.
Calatayud. VClarraya de la 

Sierra.
2.a Sección.

Lista de los electoras que han lomado 
parte el día 31 de Octubre en la vb-

83
84
85
86
87

; 88

José García Minguez. id.
Domingo Monreal id.
Ambrosio idalgo. id.
Juan Sancho. Morés.
José Perez. Villalengua.
Francisco Marco. id

i
8
9

10
11
12

í 13
14

José Portero. Malanquil
Julián Marco. jd
Cristóbal Nievas. ¡d"
Justo Sanche», id.
Pedro Sánchez/ jd.
Pedro Hernández. jd.
Miguel Martínez. ¡d.
Bsleban Soriano. Moro

i.

tacion de} un Diputado á Corles. 89
90

Joaquín Remito y Leos 
Pedro González.

.■ id. •
s.

11). José |Aranda.
2 Pedro Ñuño.
3 Santiago Aaranda.

Cerrera.
Aniñon.
Cervera.

91
92
93

Félix Tarragona.
Gervasio Izquierdo.
Timoteo Barrio.

1 id. 
id. 
id. 
id

15
16
17

namon Giménez. Cervera.
Manuel Sancho Saecho. Jarque.
Manuel Martínez. jd.

4 Gaudioso Giménez. id. 94 Rafael Bérmudez 18 redro dancho. jd.
5
6

José Ortiz. jd.
Jacobo Gasea. Embid de la Rivera.

95
96

Manuel Pérez Minguez.
Tomas Idalgo González.

id.
19
20
21

Matías Cabeza. Aranda
Manuel Aranda Rincón. Villarroya

7 Matías García. Aranda. 97 francisco Benedicto id ' Joaquín Luían. ¡j
8
9

10

Julián Revuelto.
Juan Galan.
Mariano Ruiz Yagtie.

id. 
id. 
id.

98
99 

ipo.

José Bermudez.
Gregorio Blasco.
Gerónimo Bermudez.

id. 
id. 
id.

22
23
24

Miguel Hinseco. Aniñon.
¿ose Alcain. Villarroya.
José Mana Perez Villarroya. Cal-

11 Miguel Lázaro. id. 101 Manuel Blasco. id cena.
12
13
14
15

Mateo Chavarría. 
Melchor Ruiz. 
Vicente Arpiago. 
Pablo Ruiz Cabero.

id. 
id. 
id. 
id.

102
103
104
105

Joaquín Mateo Cejador. 
Tomes AlbaKz. 
Francisco Porteo.
Santiago Gisia.

id.
Aranda. 
Torrijo.

25
26
27
28

Juan Antonio Csballero, id 
lose Torrijo Aniñm
Benito Gasea. ¡j
Millan Mario. jd

16
17
18
19
20

Francisco Roy. 
Juan Cisneros.
Andrés Ruiz. 
Iñigo Horno. 
Ramón Monreal.

'ni.
’ id.

id.
id. ' 

Embid.

106
107
íes
109
110

José Agüero. Villarroya.
Joaquín Vergara. id.
Angel Calvo. Aniñon.
Juan Aranda Muñoz. Villarreya.
Domingo Ladrón ¡d

29
30
31
32
33

ícente Aguaron. Villarroya.
Manuel Polo. jd.
José Oliveros. Bijuesca.
Manuel Gil Carrera. ¡d.
Antonio Abad Pablo. Cervera.

21 Vicente Hernández. id. ' 111 VÍcente González de Agüero id
3 í
3.5
36

Andrés Lezcano. Viver.
Gaudioso Pínilla. Seslrica.
Nicolás Sierra. jd.

22
23

Irancisco Tormes.
Lorenzo Sebastian.

Calcena. 
id.

112
113

Mariano Melendo. 
Antonio Sánchez

Torrijo. 
id.24 Mariano Cisneros. Pomer. m Juan Manuel Millan rjsrnu 37 Manauo Perales. id.

25 Pascual Perez. id 115 Dámaso Garatez. Tnrmlhn Se continuara.
26 Juan Marco. Jaique, 

'id.
116
117

Pedro Langa. 
Iñigo Lara.

id. 
id27 José Canobas.

28 Mariano Pínilfa. Sestrica. 118 Ramón Solanas.- id Nú'e Ao 1636.

30
Miguel Forcen.
Antonio Forcen.

id.
id.

119
120

Ignacio Gil.
Pedro Gimen»?.

Morés. h k t a  e c o n ó mic a
31 Francisco Gómez. id. 121 Ramón Aramia Lasberas VllkrrnvA DWL ÍAUQOE DE ARTÍLLELA CE ZARAGOZA.
32
33

\ Ícente Alonso. 
Blas Lasierra.

id. 
id.

122
123

Manuel Millan Vallejo.
Pedro GiríiPno' Giménez

id/ 
id

Dü^imiih procederse á la venia
34 Ramón López López, id. 124 Lorenzo Liñan. id en pubjex subasta de diferentes cía -
35 José Cabello. id. 125 Manuel Trigo. id 308 le, h erro, y latón del desba
36 Bernardo Gómez. Sestrica. 126 José Gallardo id ralo de armamenlo inúliJ asi muño
37 Santiago Modrego. Calcena. 127 Manuel Sebastian Remacha, id las escorias de plomo oroceiluntí»
38
39
40
41

Pedro Aguaron mayor V ijbésca. 128 Rudesindo Millan. id. de la fundición de bala» di* fniil.
Pedro Aguaron menor.
Millan Soriano.
Vicente Brun.

id.
id.

Clares,

129
130
131

José Agreda Millan. 
José Modrego.

id. 
id. 
id. 
id

se anuncia al público para que lo 
que quieran interesarse en su com

42 Simón Yus. Mores. 132 Jorge Alba.
Manuel Alcain Sevilla

P1 <G presenten sus preposiciones en
43 Antonio Yus. id. 133 id

pheg > cerrado arregladas al adjun-
44 Miguel Giménez. Cervera. 13 4 Antonio Polo. id -

to mndelo hasta el día 22 de No
45 Pedro Joaquín Ñuño. Aniñon. 135 Doroteo García. id viemure próximo venidero y hora
46 Isidro Marín. id. 136 Juan Ballesteros.

1U. |
Jarano. : de las doce de su mañana en qüf

47 Antonio Liñan Lázaro. id. 137 Severo Bermndes. Villalengua. se reunirá esta corporación en e
48 Amonio (limeño neméo mayir. id. 138 Mariano Gimcno. VillaiTova. Parque de Artillería de esta canilal
49
50
51
52
53
44

rascuai lague.
AnIonio Maños.
Manuel Lázaro Gonzal 
Martin Sánchez, 
Vicente Giménez, 
José Romeo.

id. 139 José Lázaro Parejo. Torrijo. y se adjudicarán al mas benefiício-
id. 

o. id. 
id. 
id. 
id.

140 
ni
142 
143
14 i

Manuel Felipe Pacheco.
Francisco Melendo.
Mariano Bueno.
Mariano Almenara.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id

so postor, hallándose desde hoy de 
mauifieslo el pliego de condiciones 
y efectos vendibles. Zaragoza 20 
de Octubre de 1 8d 8.=EI Gapiiao

00 Antonio Lázaro Martínez, id 145 Pedro \ ícenlo Sancho? lemenle Secretario interino, Plácido
56 Manuel Sancho. Mores. 146 Inocencio Gaspar. id. Fernandez de Cordova.
57
58

José Gil.
Vicente Marco.

id.
Torralba.

147
148

Félix Millan/
Manuel Lázaro Berna!

id.
id. Modelo de proposición.

59 Mariano Ibañez. id. 149 Vicente Lázaro. D. vecino de60 Juan Pablo Laso. id. 1 150 Juan Manuel Paesa. id. por s y á nombre de D.
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ofrece loriar á (aqui el precio en 
letra) de rs. vn.- cada un quintal 
de hierro, de cañones sueltos do ar- 
ennionto; á tanto cada quintal del 

• de hojas de espa las y sables, a tanto1 
cada quintal de escorias de plomo, 

L á tanto cada quintal de hierro de 
bayonetas y llaves, á tanto cada quiu - 
tal de hierro de vaynas de espadas 
y sables, y á Unto cada quintal de 

, Jalón, sujetándose al pliego decon- 
,a diciones deque ha sido enterado.

„ (Fecha y firma del p'ropo'nenle.)

3. I -------— —-

a. Nl m . 1637.

Consejo de Administración de (as 
a, obras de la puerta del Sol.
a. •• . . 1 ' I ¡

Cumpliendo este Consejo con lo 
prevenido en la ley de ü>8 de Ju
mo de 1857, ha señalado el dia 
25 de Noviembre próximo para; 
la venta en púb’tca subasta de los 

■ dos solares marcados en el plano 
aprobado para la reforma, con las 

'■ letras A y B, cuyas áreas respec
tivas son, la del 1.° de 37^730 

. metros ó sean í 800 76 pies cua-
a drados, y la del '2.d de 490 0á8

metros ó sean 6 311 ‘82 piescua- 
| drados, bajo las bases siguientes: 
_ 1.‘ La subasta del solar A em

pezará á las doce en punto del es- 
presado dia , y concluida esta se 

• procederá acto continuo á verificar 
la del solar B, celebrándose ambas 

, en los lérminos prevenidos en la 
mstruccion de 18 de Marzo de 

. 1852, ante el Consejo de Admi
nistración, en una de las salas del 

: Ministerio de Fomento 1 
. 2.a Los planos correspondien-

I^S á los referidos solares, asi co
I lno los pliegos de condiciones á. 

gue deberán sujetarse los compra- 
^ores, oslarán de manifiesto en el 
*°cal que ocupa el Consejo en la 
puerta del Sol, nums. 1 y 3; piso

, yen las oficinas de la Direc- 
! cion facultativa, sitas en Ja calle 
I ocl Correo, núm. 2, piso 3.’

. Las proposiciones se pre-

. potarán en pliegos cerrados arre- 
^Ddoséexactamenleal adjunlomo- 
^lo, debiendo consignarse prévia- 
Monte en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 180 000 

como garantía para tomar par-
c en la Lcitacion del solar A, y la 
e 2a2.000 rs. para la del solar 
> acompañándose á cada pliego 

r documento que acredite haber 
buzado el depósito del modo que 
reviene la referida instrucción.

*• No se admitirá proposi- 
‘on alguna que no cubra los li- 
dr iC- *a lasacion aprobada por 
1 Qnn ’er2° ’ l°S ■ cuales son de 
•^OOJSS reales para el solar A. 

¡/le 2.524,728 rs. para el solar

1 jJ1,, En el caso de que resultasen 
íe r Mma8, P^posiciones iguales 

ce*ebrará únicamente entre sus

autores una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
en la citada instrucción, debiendo 
ser en este caso la primera mejo
ra por lo menosdelO.OOO reales, 
y las demás á voluntad de los liJ 
ciladores con tal que no bajen de 
1.000 rs. Tanto en un caso como 
en otro, la adjudicación se hará 
con arreglo á lo dispuesto en el 
arl. 6.^ de la ley de 28 de Junio 
de 1857, si alguno de los propo- 
nenles hubiese sido último dueño 
del solar espropiado.

6 .' No será válido el remate 
hasta tanto que recaiga la supe
rior aprobación del Gobierno. Una 
vez obtenida, esta, se satisfará el 
importe del solar en la Depositaia 
del Ministerio de Fomento, dentro 
de los diez siguientes al en que se 
comunique al interesado la referi
da aprobación , y de no hacerlo 
asi, perderá la fianza que prestó 
para tomar parte en la subasta, 
quedando el Consejo con derecho 
pan rematar nuevamenle el solar.

7 . Los referidos solares se 
venden libres de luda carga, y la 
escritura de venta que se otorgue 
constituirá la nueva titulación' de 
los que se subastan, siendo de cuen
ta de ios rematantes el pago de los 
derechos de hipoteca y gastos de 
escritura. Madrid 24 de Oclubre 
de 1858.=EI Presidente, El Mar 
qués de la Vega de Armijo.=Ei 
Secretario, Martin García de Lov- 
gorri. •

Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de.. ...ente
rado del anuncio publicado con fe
cha *4 de Octubre último v de las 
condiciones y requisitos que secc- 
sigen para la venta en pública su
basta del solar marcado cfn la 
letra (aqui la letra del solar que 
se remate) en el plano aprobado 
para la reforma de la puerta del 
bo', se compromete á abonar á la 
Admmrstracion la cantidad de (aqui 
la cantidad en letra) por la adqui
sición de dicho solar bajo los es- 
piesados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma.)

Nú m . 1638.
D. Ramón Berdie, Abogado de los 

Iribunales nacionales, Juer de pri
mera instancia ejercíenle la i'udi- 
caturá del dislriio del Pilar de la 
ciudad de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama v 
emplaza por tercer edicto v pre
gón á Domingo Pueyo y Barcos, 
uatural de Berdun, para que en el 
término de nueve días se presente 
en osle Juzgado a oir los cargos 
que. le resultan en la causa sobre 
fuga jde la cárcel de la villa de Zue- 
ra, en el concepto, que de no verifi- 
cailo en aquel plazo se seguirá en 
lebeldia, parándole el perjuicio que 

haya lugar Dado en Zaragoza á 
10 de Noviembre de 1858 —Ra
món Berdié.-Por su mandado, 
Francisco Campillo.

Nú m . 1639.
Don José Colomer, Escribano por S M. 

del Aúmero y Juzgado de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zara
goza.

Certifico y doy fé: Que en dicho Juz
gado y Escribanía de mi cargo penden 
aulos civiles instados por D. Casimiro 
Adellac y D. Pedro Velazquez como ma
ridos respcclivamente de D.a Josefa y 
D.1 Maña Carmen González de Agüero 
y otros, contra D. José Gallego Galo- 
chino, y D Juan Carabantes y D.a Ge- 
rónima Canobas, cónyuges, y en repre
sentación de estos en su ausencia y re- 
beldia los estrados del Juzgado, sobre 
pago de 71.891 rs. y réditos corres
pondientes; en cuyos autos después 
seguidos por sus trámites ordinarios, se 
pronunció la sentencia que dice asi:

Sentencia. En la ciudad de Zara
goza á 13 de Octubre de 1838: El Li
cenciado D. Miguel Lope. Escudero, Co- 
meodador de la Real órden de Isabel la 
Católica y Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la misma, habiendo 
visto estos aulos promovidos por D. Ca
simiro Adellac y |D. Pedro Velazquez, 
como maridos respectivamente de doña 
Josefa y I).a Maña Carmen González 
de Agüero, D. Alejandro González de 
Agüero, vecinos de Torrijos, D. Ra
fael, I).’ Leonor y O. Casimiro Goiza- 
lez Agüero que ¡o son de Villarroya de 
la Sierra, y D. Vicente González de 
Aguüero de esta misma vecindad, como 
tutor de los menores D? Maña, doña 
Dolores y I) a Asunción González de 
Agüero en c acepto de herederos de 
1). Felipe González do Agüero, repre
sentados por el Procurador D. Agustín 
Iso, contra D. José Gallego Galochinp, 
viudo de DManuela Orliz de Velasco, 
vecino de esta capital, representado por 
el Procurador D. Pedro Pueyo, y los 
cónyuges 1). Juan Carabantes y D." Ge- 
rónima Cánobas, heredera de la D.” Ma
nuela Orliz de Velasco, vecinos de Ri
ela, y en su ausencia y rebeldía los 
estrados del Juzgado en su nombre, 
sobre pago de 71.891 rs. y réditos 
correspondientes.

Resultando que D. Felipe González 
de Agüero y D.1 Teresa González, cón
yuges, • vecinos del lugar de Torrijo, 
autorizaron por escritura pública en 26 
de Febrero de 1838 á D. Joaquín Or- 
tiz de Velasco para vender y percibir 
el precio de los bienes que poseían en 
la \ illa de Ejea de los Caballeros:

Reeultando que en virtud de este po
der vendió D. Joaquín Orliz en el mes 
de Marzo de 1838 por precio de 76204 
reales y 12 mrs. cierto numero de bie
nes de la pertenencia de aquellos á los 

■ consortes D. Julián Galindo y I).a Eu
sebia Morillo, los cuales se obligaron á 
pagar un censó con que estos ‘mismos 
bienes se hallaban gravados.

Resultando que en 11 de Mayo de 
1840, prestó I). Joaquín Orliz á Doña 
Francisca Sarabia, Baronesa de Lalorre 
60.000 rs. procedentes del precio de 
dichos bienes enagenados, exigiéndola 
el 3 por 100 de esta cantidad:

Resultando que en 20 de Mayo de 
1845 los cónyuges D. José Gállegp v 
D.a Manuela Orliz de \elasco, herma
nos del D. Joaquín, difunto desde el 
16 de -Abril de 1843, reconocieron y 
se obligaron á pagar en el mismo dia 
de 1846 á J). Felipe González de Agüe
ro y los suyos 79204 rs. y 12 mrs. * 

i que manifestaron haber producido en 
I venia los espresados bienes, y ademas 

3.900 que equivalen á un 5 por 100 
por razón de réditos en cada uno que 
transcurriera sin estar satisfecha aquella 
cantidad:

Resultando que D? Gerónimo Cano
bas conjunta persona de D. Juan Ca
rabantes, fué instituida heredera por 
D.a Majuela Orliz de Velasco, que fa- 
Heció el 10 de Enero de 1853, bajo 
su disposición teslamenlaña otorgada 
en 22 de Enero de 1845:

Resultando que en Julio de 1846 otor
garon un recibo de 20.000 rs. D. José 
Gallego y su muger D.a Manuela Or- 
tiz de Velasco á favor de D. Felipe 
González de Agüero que les babiaen- 
Iregado dicha cantidad según ha reco
nocido y confesado aquel en el juicio, 
manifestando que fué para dotar á doña 
Josefa González su sobrina é hija res- 
leclivamente del D. Felipe, y que esta 
labia de recibir los 20.000 rs. délos 
aienes que quedaran á la muerte de di
chos cónyuges.

Resultando que en la data de la 
cuenta del folio 16, formada por Don 
Felipe González de Agüero v fechada 
en 28 de Julio de 1847, figuran 4 700 
reales pagados por D. Joaquín Orliz de 
Velasco,.; faUecido en 16 de Abril de 
1843: '

Resultando que en la data de la mis
ma cuenta figuran como recibidos por 
D. Felipe González de Agüero de ios 
consortes D. José Gallego y D? Ma
nuela Orliz 14 000 rs.' que se apli
can al pago de réditos que se dicen 
vencidos en los años desde 1843 al 
1846 ambos; inclusive:

Resultando que en Jos recibos obran
tes á los folios 59 y 60 fechados, en 
4 de Julio de 1846 y 20 de Mayo de 
1847, cuyas firmas y rúbricas han re
conocido ios demandantes que podían 
hacerlo con pleno conocimieenlo, como 
propios del difunto D. Felipe Gonzá
lez de Agüero, se acredita que entre
garon á este por una parle 60.000 rs. 
y por oirá 820 antes del 28 de Julio 
de 1847 los mencionados D. José Ga
llego y D.a Manuela Ortiz.de Velasco:

Resultando que los recibos y carias 
que ocupan los folios desde el 61 al 66 
inclusive y 95, fechados en 20 de No
viembre de 1847, 27 de Junio de 1848, 
23 de Octubre y 12 de Enero de 1819’ 
3 de Febrero de 1850, 20 de Abril y 
18 de Noviembre de 1851, cuyas fir
mas y rúbricas ' han reconocido de la 
misma manera los demandantes como 
propias del difunto D. Felipe González 
de Agüero, son un comprobante que 
desde la fecha de la referida cuenta de 
28 de Julio de 1847 satisficieron Don 
José Gallego y D.9 Manuela Orliz de 
Velasco al espresado I). Felipe y pa
garon por órden de este en diferentes 
partidas 10280 rs.

Resultando del recibo á continuación 
de la carta fechada en 24 de Marzo de 
1840, y obrante al folio 93 que D. Joa
quín Orliz de Velasco pagó áD. Fran
cisco Cubero en ese mismo año la can
tidad de 370 rs. vn. por órden de Don 
Felipe González de Agüero:

Resultando que en una ñola del do
cumento folio 155, fechada en 20 de 
Mayo de 1845 en que los cónyuges 
D. José Gállego y D? Manuela Orliz de 
Velasco, otorgaron la obligación de pa
gar los 79204 rs. y 12 mrs., se espresa 
que ha de abonarse á estos en cuenta 
el valor de un veslido y otros efectos 
debidos á D. Joaquín Orliz de Velasco:

Resultando finalmente de la cuenta 
fechada en 9 de Noviembre de 1857 
que obra al fo'io 130 y se refiere á la 
nota del documento en que se consignó
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Considerando que igualmente deben 
ser abonados en cuenta de los 76204 rs. 
12 mrs. ó de otra menor cantidad á que 
pudieran quedar reducidos estos por i'e- 
sultado de la liquidación, conforme se 
ha sentado, como igualmente de sus re
ditos á razón de un o por 100, 71.100 
reales que resultan satisfechos por Don 
José Gallego y D.a Manuela Ortiz, de 
los recibos y cartas señaladas con los: 
números l.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.° 7 
8.° y 10.° á los folios desde el o9 al 
66 inclusive y 9o, y ademas 3500 que 
se enlregaroa á D. Felipe González de 
Agüero en 1846, ó sea con posteriori
dad a 1 845 en que se estipularon di
chos réditos etpaivalentes al 5 por 100 
y (me con los 10500 antes mencionados 
forman la suma de los 14000.

Considerando que los 2073 rs. de la 
cuenta del folio 130 presentada por el 
deiímndado Gallego en conformidad y 
refiriéndose á la nota poesía al final 
del documento del folio 135, no deben 
ser abonados por los demandantes en la 
suya al liquidar el capital de los 7620 1 
reales y 12 mrs. con sus reditos en la 
forma consignada, puedo que dicha nota 
como que no está autorizada con firma 
ni reconocida en juicio, no tiene valoi 
ni efecto legal: .

Considel ando que fueron citados y 
emplazados D. Juan Carabante; y Dona 
Gerónima Cánobas, su muger, como 
herederos de 1)a Manuela Ortiz de Ve- 
Fascu y no han comparecido en juicio; 
S. S." por mi testimonio falló y dijo:

Que debia declarar y declaraba vá
lida y subsistente la obl gácion contraída 
por los cónvuges D. José Gáib'go y 
1)/ Minueh¿Óiliz en 20 de Mayo ue 
1845 mandando que en conformidad y 
con arregló a los fundameiVo' y bases 
sentadas en hs (oasiderandos de esta 
sentencia, se proceda á formar una li- 
quidácion por peritos contadores nom
brando uno rada parle, sino convinieren 
en uno solo, y tercero en caso de dis
cordia según corresponda, res rvándolas 
su d .re lio para que lo deduzcan en 
juicio si la una ó la otra no esluvieren 
conformes con la liquidación, estando ) 
pasando en otro caso por su resultado; 
y condenar ci.no condeno á dichos Don 
José Gallego Galochino y D/ Gerónima 
Cánobas conjunta p rsona de D.^ Juan 
Girábanles como heredero de D. Ma- 
nuebi Ortiz. dé Velasco, al pago á favor 
de 1) Cisimiro Adellac y consortes re- 
pre» nimios por el Pro 'mador D. Agus- 
lin Iso, de 20,000 rs. y el 5 por 100 
que hava podido producir esta cantidad 
desde la conleslacion de la demanda o 
sea desde el 8 de Abril de 1857.

Y por osla su sentencia que ad mías 
de notificarse en nombre de losconlu- 
máces y rebeldes 1). Juan Garabanles y 
D? Gevonima C mobas en los fslrados 
del Juzgado y de publicarse por edictos 
que se fijar m en las p lertas del misino 
Juzgado, se publicirá también en la 
Gacela d * Madrid y Boletín de la pro
vincia, Espidiéndose al efecto los opor
tunos testimonios al Director de aquella 
y Gobernador civil de esta: asi lo pro
veyó, mandó y firmó sin hacer espe
cial condenación de costas que pagaiá 
cada parle las por sí y para si cau
sadas y comunes por mitad; de que 
doy f¿. Asi aparece de los autos al 
principio nombrados y á que caso ne
cesario me remito. Y para que conste 
cumpliendo con lo mandado signo y 
firmo el presente en Zaragoza á 5 de 
Noviembre de 1858.—Miguel Lope Es

' culero.—Ante mi, J ¡sé Colomer.

la obligación de 20 de Mayo de 1845 
que dichos efectos con cierta partida de : 
dinero importan ha cantidad de 2063 
reales \ellon.

Considerando que en el documento 
en que se formalizó la obligación de 
20 de Mayo de 184o se consignan co- 

. mo precio de los vienes vendidos y per- 
tenecienles á D. Felipe González de 
Agüero .79204 rs. 12 mrs. vn., siendo 
asi que de la certificación espresiva del 

. 52 que libró el Escribano D. Pedro Alas- 
tuey con referencia al Registro de Hipo
tecas del partido de Ejea de los Caba
lleros, y con la cual se acredita la exis
tencia legal y contenido del contrato: 
aparece que la enagenacion se hizo por 
Ja cantidad de 76204 rs. y 12 mrs , y 
que este error de hecho por consiguiente 
no [>erjudica ni puede perjudicar á Don 
José Gallego y D.a Manuela Orliz de 
Velasco ó su heredera:

Considerando que ejecutada la venta 
de los bienes, el derecho de D. Felipe 
González de Agüero estuvo limitado á 
pedir los 76204 rs. 12 mrs. y la obli
gación del D. Joaquín á entregar esta 
cantidad sin rédito alguno, en razón á 
que no consta que se estipularan para 
pyenlras la retuviese en su poder:

Considerando que I). Joarpiin Ortiz 
dió á rédito de un 3 por 100 á Doña 
Francisca Sarabia 60.000 rs., de los 
76204 y 12 mrs., y que no siendo per- 
jnitido á nadie enriquecerse con per
juicio de tercero, estos mismos intere
ses son y corresponden esclusivamente 
al dueño del capital del dinero 1). Fe
lipe González de Agüero desde el 11 de, 
Mayo de 184 0 hasta el 20 del mismo 
mes de 1845 en que se contrajo la otra 
obligación y se estipularon los intere
ses equr.ahm'es á un 5 por-100 de la 
total cantidad por ¡os consortes 1). José 
Gallego y D.a Manuela Ortiz di; Velasco:

Considerando que habiendo confesado 
I). José Gáüego el recibo dé los 20.000 
leales, ^ien-e obligado á realizar su pago 
juiilamente con la heredera D 4 Manuela 
Orliz de Velasco á lo« demand mies que 
lo son de. D. Felipe, puesto que no se 
lia acreditado como incúmbia que se 
de§linárau para do’e de D.a Josefa Gon
zález ni que esta misma habia de re
cibirlos de los bienes de D.a Manuela 
Ortiz de Velasco cuando acaeciese la 
muerte de ambos cónyuges:

Considerando que dicha obligación es 
absolutamente independiente y no tiene, 
cxmoxion alguna con la conlraida en 20 
de Mayo de 1845 por los referidos con
sortes Gallego y Ortiz de Velasco, y por 
consecuencia aun cuando los 20.000 rs. 
pudieran proceder de la mayer suma de, 
los 762,0 i rs. y 12 mrs. no devengan 
ni pueden devengar intereses que, no 
consta se estipularan*.

Considerando que á cuenta de los ré
ditos del 3 por 100 de los 60.000 pre
citados deben abonarse á los demanda
dos como de legítimo pago 47V0 (pie 
entregó D. Joaquín Ortiz á 1). Felipe 
González de. Agüero, deduciendo empero 

. los 370 que aparecen también satisfe
chos á 1). Francisco Cubero, en razón 
á que estos firman parte de a piella suma 
segim demuestran las palabras de la 
misma data relativas á haberse entre
gado en diferentes veces los 4700 rs. 
de i me se dió recibo:

Considerando (pie de los 14000 rs. 
do (pie. se ha hecho relación en el oc
tavo resultando, 10500 que se entre
garon á D. Felipe González, de Agüero 
hasta Mayo de 18í5 deben abonarse 
también aplicándolos al pago de los in
tereses del 3 por 100 de los 60.000 y 
el sobrante en el cas > de csceder para 
etle objeto, en la estincion del capital 
de lui 76204 rs. y 12 mrs.

Níini. 1640. <

D. Francisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real orden A me- 
ncana de Isabel la Católica, Juez 
de Hacienda de la provincia de 
Zaragoza.

llago saber: Que para hacer efec
tivas las responsabilidades pecunia
rias, impuestas ei causa que se si
guió en este Júzga lo de Hacienda, 
be acordado proceder á la venta en 
pública subasta d * los bi- n is siguí m- 
les, silos en h v.lli de Zueca

Un campo de 5 fanecas en la R1- 
cuaja, ¡cuiifro ila con Fl ireocii Peal 
y Manuel Martin, relasa lo en 400 rs.

Otro campo de 6 fanegas, en la 
Recuaja, confronla c m Madano Sauz 
v Francisco Arquilé, relisado en 
500 r<.

Giro campo silo en el Campillo, 
de seis fanegas, confronta |mn To
mas Laguna y D. José Alfayed, re
lasado en 60 rs.

Giro campo de k fanegas, silo en 
el L'mliscar, confronta con Pascual 
Arque po; ambos lados, relasido en 
200 rs.

Otro campo de cuatro fanegas, 
silo en el C mejar, yerni), cmfnm- 
la con L'cer Sauz y Mariano Sanz, 
relasa lo en 1 40 rs.

Una burra, retasada en 180 rs.
Cuya subasta se ee’ebrará el dia 

2 de Diciembre próxinr viniente á 
las 12 de su mañana en mi despa
cho, silo cu la ca a calle d I Coso 
mim. 119 yen la Alcaldía coisti- 
l cional d) la villa dQ Zoé a. Zara
goza 10 de Noviembre de |1858 = 
Fiaocisco de Ripi Por su mandad », 
Francisc) Higuqras.

Parle no oítcial.
La conducta de Medico de la villa do 

Albalale del Arzobispo, provincia da Te
ruel se halla vacante: su dotación con
siste en 9000 r»., lo 8000 satisfechos 
por los vecinos de pago que han dido 
atribuciones al Ayuntamiento para pro
porcionarles profesor, y los 1000 res
tantes por desempeñtr la titular de be
neficencia; ambas cantidules serán pa
gadas ea metálico por trimestres, sin 
otro trabajo por parle del profesor para 
el cobro, que el que finado el último 
dia de cada uno de los Irimestre, per
sonarse con la libranza, que previamente 
se. le dará, en la depositaría d * la mu
nicipalidad, á recibir lo eslipu'ado. Los 
aspirantes á la vacante, dirigirán sus so
licitudes al Sr. Alcalde constitucional 
hasta el dia 16 del próximo Noviembre, 
exponiendo ó remitiendo los méritos que 
hayan contraido en su profesión; de
biendo tener cu indo menos seis años de 
práctica. 2

El establecimiento de guarnicionero del 
Sr. Santa Cruz, se ha trasladado al 
Coso núm. 166, junto al arco de San 
Ro pie. En el mismo se hallan apare
jos completo i y de lujo para tartana y 
bombé, con collerines á la inglesa y 
e illages elegantes, muy poco usados de 
las eaballerizas de S. M , á 2 40 rs. vn. 
También se encu miran toda clase de 
bragueros, ombligueros, pesarios y ven
dajes á precios arn-glados, monturas 
nuevas y usadas, tida clise d* correa- 
ges y charol *s al vapor; ludo construi
do en dicho eslableá nienlo. También 
se vistm toda clase de carruagés. 2

Se1 anuncia la vacante de cirujano de 
la villa de Fonz, dotada con 7.200 rs 
cobrados de los vecinos por el profesor 
Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
á la Alcaldía hasta el 25 de los cor
rientes que se proveerá.

El Ayuntamiento constitucional de 
Claros, arrendará en pública subasta 
en la casa consMorial en los días 
21, 28 y 30 del actual, á ¡as dos 
de sus respectivas lardes, el molino 
harinero y cántaro (le medir vino, 
bajo el pliego de condiciones qué 
se tendrá de manifiesto en el aclo 
de la subasta.

Los vecinos del lugar de Paracue- 
líos de la Ribera, en esta provincia 
partido de Calalayud, han determi
nado contratar un médico á parti
do cerrado, con la dotación de 5000 
rs. vn Los aspirantes dirigirán las 
solicitudes al Alcalde de dicho lugar, 
hasta el 31 del actual en que se prol 
veerá; advirtíendo, qye dista de Em- 
bid de la Ribera, sobre tres cuartos 
do hora, en el cual no hay médico 
ni cirujano.

, El Ayufilamienlo co slítacional de 
\ehLa de Giloca, sacará á nueva ' 
subas*a cu días 21, 2a y 28 
del actual, en la casa consisl irial á 
las dos hora>< d ; sus respectivas lar
des, el milmo harinero de propios, 
p >r no hab t  llegado á cubrir el quin
quenio la propomeion ma.idada, c .m> 
asimismo ei fiinio de cote' pan, 
p >r no haber habid । líe la ioT al
guno en la primera, a g nula y ter
cera subasta, donde s« haHará de 
nwiifiosiu el cari i de co deimes 
de ambos arricnd »s.

Retiñidos en esta ciudad va ‘i >s 
acreedores censalista^, han acordado 
proceder á la enage lam, m de las es
crituras de censo; impuest is á su 
lavor p ir los Ayuntamientos y con
cejos de aig.ioes puebos de kis tres 
provincias (lid anligu » reino de Ara
gón. Los que quieran interesarse en 
la compra de, a ¡uellas, podrán pasar 
á casa de b. J rm 0 qup, habita 
en la ca l; de Tjmph nú neni 13, 
quien les p m Irá d ; inanili 'sti la» 
relacione^ de Lk  capiialesv pucb'os. 
asi umio la i bas-s de la subasta. 
Las h >ras pa a ex iminar dichos da 
los serán d y á 11 de la mañana 
hasta el día 19 del mes actual, ) 
haMa el 20 del m smo y b >ra déla» 
10 de la miñma, se a Imilirán pro
posiciones por e-ciilo e.i pliego cef' 
rada, cuyos pliegas; abrirán y Ice- 
rán ante los c incurren les y dueño; 
de los censos ó de sus apoderad'*?, 
e'n los espresados día y b »ra en la 
sa’a de Juntas de la parrujuia 
S. Feip; y Santiago de esta capí- 
id Bicha la lectura, habrá subasta 
verbal pjr espacio de media hora pa^ 
ra que pueda mejorarse la oferta ma» 
alta, remalánd >se en favor del uie' 
jor poslui. Las pr iposiciones debe
rán ser esl-nsivas á tolos lis Iceos"5 
cuyas re'acoies se leerán en el rele- 
rid । día al liemjio de comenzarse la 
licitación. Si no resultare manda 0 
esta no fuese admisib'e, se venderán 
en subasta verba' los'censos inpue5' 
tosco ¡Ira ca.la puebl >.=Ziragoza 
de Noviembre de 1838.— । .

Imp y Ul. del Co me r  'io Mayor U-
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